
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 12720
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 28 de abril de 2006
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 97
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Vocal Segundo
Titular: D. Juan Morales Sánchez
Suplente: D.ª María Dolores Cano Baños
Vocal Tercero
Titular: D. Lino Román Linares
Suplente: D.ª Cristina Lechuga Márquez
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de
la Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 15 el número máximo de asis-
tencias a devengar por el Órgano de Selección, de
acuerdo con lo dispuesto en el vigente Decreto Regio-
nal, sobre indemnizaciones por razón del servicio al
personal de la Comunidad Autónoma, y con la limita-
ción que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas se-
lectivas para acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arqui-
tectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniería
Técnica de Telecomunicaciones de la Administración Re-
gional, por el turno de acceso libre, convocadas por Orden
de 22 de febrero de 2006, de la Consejería de Economía y
Hacienda, (Boletín Oficial de la Región de Murcia número
46, de 24 de febrero de 2006), con expresión de las cau-
sas de exclusión de los aspirantes excluidos.

No figuran en los Anexos, por tener la considera-
ción de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que
con la obligación de abonar la tasa no la han abonado
en ninguna de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para que tanto los aspirantes excluidos como los omiti-
dos puedan subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a la
Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda de-
biendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la
presente Orden por la causa «abono de tasas incorrec-
to», la subsanación se realizará cumplimentando la car-
ta de pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace
«Cartas de pago complementarias para subsanar tasas».

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad
colaboradora dentro del plazo de subsanación supon-
drá que el motivo de exclusión por tasa incorrecta ha
sido subsanado, y figurará en la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar
por primera vez o modificar su petición de formar parte o
no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los
Tablones de Anuncios de la Consejería de Economía y

Hacienda, de la Dirección General de Función Pública y
en la Unidad de Información y Atención al Ciudadano,
sita en c/ Acisclo Díaz, s/n de Murcia.

Séptimo.-  Sin perjuicio de la admisión de los as-
pirantes, si en cualquier momento del proceso selectivo
se tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, se le excluirá
del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia
de la documentación necesaria para tener derecho a la
exención o reducción de la tasa, los aspirantes serán
excluidos del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de  Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5403 Orden de 25 de abril de 2006, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se
designa a los miembros del Tribunal, se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, se indican los aspirantes que han
solicitado formar parte de la lista de espera
de las pruebas selectivas para acceso al
Cuerpo Administrativo de la Administración
Regional, por el turno de promoción interna,
convocadas por Orden de 15 de febrero de
2006, de la Consejería de Economía y
Hacienda, Código (CGX00P-2).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos
de la Administración Pública de la Región de Murcia
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de
26 de junio de 2004).

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en

las presentes pruebas selectivas será el Tribunal, com-
puesto por los siguientes miembros:
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Presidente
Titular: D. Antonio Prats Pérez
Suplente: D. José Francisco Jiménez Amat
Secretario
Titular: D. Pedro Antonio Hellín Hellín
Suplente: D. Antonia Martínez Gambín
Vocal Primero
Titular: D. José Manuel Chacón López
Suplente: D.ª Juana Clares Sevilla
Vocal Segundo
Titular: D. Diego Jiménez Reche
Suplente: D. Rafael Jiménez-Cervantes Nicolás
Vocal Tercero
Titular: D.ª María Llanos Peinado Moreno
Suplente: D. Matías Rodríguez López
El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto

6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta  de
la Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 25 el número máximo de asis-
tencias a devengar por el Órgano de Selección, de
acuerdo con lo dispuesto en el vigente Decreto Regio-
nal, sobre indemnizaciones por razón del servicio al
personal de la Comunidad Autónoma, y con la limita-
ción que determina dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas
selectivas para acceso al Cuerpo Administrativo de la
Administración Regional, por el turno de promoción in-
terna, convocadas por Orden de 15 de febrero de 2006,
de la Consejería de Economía y Hacienda, (Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia número 40, de 17 de febrero
de 2006), con expresión de las causas de exclusión de
los aspirantes excluidos.

No figuran en los Anexos, por tener la considera-
ción de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que
con la obligación de abonar la tasa no la han abonado
en ninguna de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
para que tanto los aspirantes excluidos como los omiti-
dos puedan subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a la
Excma. Sra. Consejera de Economía y Hacienda de-
biendo acompañar al mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la
presente Orden por la causa «abono de tasas incorrec-
to», la subsanación se realizará cumplimentando la car-
ta de pago complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página de
internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace «Car-
tas de pago complementarias para subsanar tasas».

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad
colaboradora dentro del plazo de subsanación supon-
drá que el motivo de exclusión por tasa incorrecta ha

sido subsanado, y figurará en la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo ante-
riormente previsto de 10 días de subsanación, solicitar
por primera vez o modificar su petición de formar parte o
no de la Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.

Sexto.- La presente Orden será expuesta en los
Tablones de Anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, de la Dirección General de Función Pública y
en la Unidad de Información y Atención al Ciudadano,
sita en c/ Acisclo Díaz, s/n de Murcia.

Séptimo.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo
se tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, se le excluirá
del proceso selectivo.

Asimismo, si se detectase falsedad o inexistencia
de la documentación necesaria para tener derecho a la
exención o reducción de la tasa, los aspirantes serán
excluidos del proceso selectivo.

Octavo.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5404 Orden de 25 de abril de 2006, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se
designa a los miembros del Tribunal, se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, se indican los aspirantes que han
solicitado formar parte  de la lista de espera y
los que se declaran exentos de la realización
del ejercicio de las pruebas selectivas para
acceso al Cuerpo de Agentes Medioambientales
de la Administración Regional, por el turno de
promoción interna, convocadas por Orden de 15
de febrero de 2006, de la Consejería de
Economía y Hacienda, Código (CAX00P-6).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las


